 CONCEPCIÓN, 4 de enero de 2010.

Nº 11 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 1068, de 10 de diciembre de 2009, de la 

Dirección Jurídica, por el que se solicita obtener acuerdo del Concejo Municipal para aprobar la suscripción de una transacción entre esta Municipalidad y la señora Patricia Mercedes Lepez Fuentealba; el Acuerdo Nº 277-39-2009, de 29 de diciembre de 2009, del Concejo Municipal, por el que se autoriza a la Alcaldesa de Concepción celebrar esta transacción; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Procédase a la Suscripción de un Contrato de Transacción entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la señora patricia mercedes lepez fuentealba, RUT Nº 8.586.943-4, relacionado con Causa Civil caratulada “lepez fuentealba CON i. MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN”, Rol Nº 4761-2009 del Tercer Juzgado Civil de Concepción, juicio en el que se persigue la declaración de prescripción de la acción de cobro de los Permisos de Circulación del vehículo placa patente ST-2766-9 de propiedad de la demandante Patricia Mercedes Lepez Fuentealba, correspondientes a los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2007, 2008 y 2009. La demandante, Patricia Mercedes Lepez Fuentealba, pagará a la Municipalidad de Concepción los Permisos de Circulación correspondientes a los años 2007, 2008 y 2009 cuya acción de cobro no esta prescrita, pagadera de la siguiente forma: ciento treinta y tres mil ochocientos treinta pesos ($ 133.830) al contado y en efectivo al momento de suscribir la presente transacción. La Municipalidad de Concepción acepta la prescripción alegada sólo en cuanto a la acción de cobro de los Permisos de Circulación de los años 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señora Patricia Mercedes Lepez Fuentealba: Caracol Nº 571, Bellavista, Tomé
· Archivo
MLE/gcm
